
 

  

Acuerdos de 7 de enero de 2025: 
 
I. Asuntos pendientes de calificación y admisión y/o determinación de 

su tramitación: 
 
1. Criterio del Consejo de Gobierno en relación con la toma en 

consideración de la Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por 
el Grupo Parlamentario Popular, de modificación del Decreto Legislativo 2/2014, de 
22 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
del Principado de Asturias en materia de tributos cedidos por el Estado, en relación 
con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias (12/0143/0011/11100). 

Con escrito de 3 de enero de 2025 tiene entrada en el Registro de la Cámara  
certificación que contiene el acuerdo, adoptado por el Consejo de Gobierno, en el que 
consta el criterio a la toma en consideración de la Proposición de Ley del Principado 
de Asturias, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, de modificación del 
Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de tributos cedidos 
por el Estado, en relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

Del criterio del Consejo de Gobierno se dará cuenta, tal como previene el 
artículo 164 del Reglamento de la Junta General, a todos los Grupos Parlamentarios y 
al Pleno de la Cámara antes de iniciar el debate de toma en consideración. 

 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Convocatoria por Asturies IU-Más País-IAS sobre el proceso de negociación del 
plan de futuro de la empresa pública HUNOSA (12/0178/0220/11133). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejero de Ordenación de 
Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre la realización de 
homenaje a las víctimas que se encontraban en la checa de la Iglesia de San José de 
Gijón el 14 de agosto de 1934 (12/0188/1902/11136). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
4. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre el expediente de 
contratación CONP/2024/5815, relativo al contrato menor de servicios para la 
«Elaboración estudio situación deporte en Asturias» (12/0191/1920/11135). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
5. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre la comercialización de 
parcelas de la zona R de la ZALIA (12/0191/1921/11157). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
6. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox 

doña Sara Concepción Álvarez Rouco sobre expediente completo, memorias y 
facturas justificativas de las subvenciones correspondientes a los programas 313G y 
313C a familias e instituciones sin fines de lucro con cargo a los presupuestos de la 
consejería del año 2024 (12/0191/1922/11160). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
7. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Gonzalo Centeno Martín en relación con informes y documentación aprobados 
en la Junta de Accionistas de SOGEPSA el pasado 20 de diciembre de 2024, en 
especial, los relativos a modificación estatutaria (12/0191/1923/11161). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
8. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Gonzalo Centeno Martín de acta de constitución del Consorcio para la Gestión 
de Residuos Sólidos en Asturias (COGERSA) y convenios o cualesquiera 
instrumentos de adhesión del resto de concejos al Consorcio (12/0191/1924/11162). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
9. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión de la Consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Desarrollo Económico, para que informe, en calidad de 
presidente del Consejo de Administración de la Sociedad Mixta de Gestión y 
Promoción del Suelo, sobre los acuerdos tomados por la Junta de Accionistas de 
SOGEPSA, así como sobre los planes de futuro de la entidad (12/0217/0667/11159). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118) acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Desarrollo Económico. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 

II. Quejas en solicitudes de información: 
 
1. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové 

Sandoval en su solicitud de información sobre la Ley de Participación 
(12/0192/0216/11137). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 



 

  

Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
2. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové 

Sandoval en su solicitud de información sobre reuniones y actos desde el inicio de 
la legislatura por parte de la Dirección General de Juventud (12/0192/0217/11138). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
3. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové 

Sandoval en su solicitud de información sobre los informes elaborados por dos 
empresas técnicas que auditan el funcionamiento y la seguridad de la instalación en 
relación con la actuación del jefe de Explotación de la Estación Invernal Valgrande-
Pajares en el desarrollo de su trabajo (12/0192/0218/11139). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
4. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové 

Sandoval en su solicitud de información sobre la publicación Vivir Asturias 
(12/0192/0219/11140). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo.» 
 


